
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, a 16 dieciséis de marzo de 2021 dos mil 

veintiuno.  

 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con                

número de expediente 2214/1ªSala/20 promovido por *****, ha llegado el 

momento de resolver lo que en Derecho procede. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado en la  

Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Administrativa    

del Estado de Guanajuato, el 27 veintisiete de noviembre de 2020 dos mil 

veinte, la persona mencionada en el párrafo precedente promovió, por su propio 

derecho, proceso administrativo en el cual señaló como acto impugnado el 

siguiente: 

 

«El proveído de multa *****, de fecha 13 de agosto del 2020». (Sic) 

 

Además, hizo valer como pretensión: 1) la nulidad total de la resolución 

impugnada. 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto dictado         

el 18 dieciocho de enero de 2021 dos mil veintiuno, se admitió la          

demanda, se ordenó correr traslado de ella a la autoridad demandada y           

se le emplazó para que diera contestación a la misma. Se admitieron              

las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas en su escrito inicial de 

demanda.  

 

Se concedió la suspensión solicitada, para el efecto de que no se continúe 

con el procedimiento administrativo de ejecución, hasta en tanto se dictará 

sentencia.  
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En proveído de fecha 24 veinticuatro de febrero de 2021 dos mil veintiuno, se 

tuvo a la autoridad demandada -Director General de Auditoria Fiscal del 

Estado de Guanajuato- por contestando la demanda en tiempo y forma,       

así como por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas          

en su ocurso de contestación. Finalmente, se señaló fecha y hora para la  

audiencia de alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de esta     

Sala.  

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las partes,         

el 09 nueve de marzo de 2021 dos mil veintiuno, tuvo verificativo                       

la audiencia de alegatos, mismos que no fueron presentados por las         

partes. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer y 

resolver el presente proceso administrativo, de conformidad con los       

artículos 81 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato;               

1, 2, 7, fracción I, inciso a), y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del          

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato; así como          

por lo previsto en los numerales 1, fracción II, y 249 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y Vía. De acuerdo a lo señalado en auto dictado      

el 18 dieciocho de enero de 2021 dos mil veintiuno, y de las constancias         

del proceso de origen, se advierte que la demanda fue presentada                 

con oportunidad en el plazo establecido por el ordinal 263 del Código              

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios       

de Guanajuato, como proceso o juicio de nulidad tradicional por la vía   

ordinaria. 
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TERCERO. Fijación y Existencia del acto impugnado. De conformidad      

con lo previsto por el artículo 299, fracción I, del código de la materia, previo    

al estudio de fondo, deben fijarse de manera precisa los actos impugnados    

por el actor.1 Así, del análisis integral al escrito de demanda, se advierte        

que en la presente causa la parte actora pretende controvertir la legalidad      

de: 

 

▪ El proveído de multa con número de oficio *****, de fecha 13 trece de 

agosto de 2020 dos mil veinte, suscrito por el Director General de 

Auditoria Fiscal del Estado de Guanajuato, mediante el cual se le 

determinó un crédito fiscal por la cantidad de $*****.  

 

Actuación cuya existencia se encuentra debidamente acreditada en           

autos, mediante la exhibición del documento en copia simple2 exhibido            

por la actora, el cual reviste pleno valor probatorio de conformidad                 

con lo dispuesto en los artículos 78, 117 y 121 del Código de         

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios            

de Guanajuato; máxime si no fue controvertido ni objetado por la      

demandada.   

 

CUARTO. Procedencia. Conforme a lo establecido por el artículo 261 en  

íntima vinculación con el diverso numeral 262, ambos del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios            

de Guanajuato, por cuestiones de orden público y previo al estudio                  

de fondo del asunto, se procede al análisis de las causales                               

de improcedencia y sobreseimiento previstas en los preceptos antes      

citados.3 

 
1 Al efecto, resulta ilustrativo lo establecido en la tesis de rubro: «ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU 

FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.» Novena Época; Registro: 181810; Instancia: 

Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; 

Materia(s): Común; Tesis: P. VI/2004; Página: 255 

2 Al respecto, se invoca el criterio jurisprudencial de rubro: «COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR 

PROBATORIO DE LAS, CUANDO SE ENCUENTRAN ADMINICULADAS CON OTRAS PRUEBAS.» Novena Época; 

Registro: 172557; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXV, Mayo de 2007; Materia(s): Civil; Tesis: I.3o.C. J/37; Página: 1759 

3 Ello, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal 

siguiente: «IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del 

juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio de garantías». Octava Época, Registro: 210784, 
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Al no advertirse causal de improcedencia o sobreseimiento alguna                 

que impida el análisis de fondo de la presente causa administrativa,                   

quien resuelve determina no decretar el sobreseimiento del proceso 

administrativo, ya que en la especie no se actualiza ninguna de las      

hipótesis normativas previstas en los artículos 261 y 262 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 

QUINTO. Estudio Jurídico. Enseguida este Juzgador procederá al análisis    

de los conceptos de impugnación o causa de pedir que establezca el actor           

en su escrito de demanda, considerando los argumentos que exterioriza el 

demandado.  

 

A). Metodología. El estudio del único concepto de impugnación esgrimido 

por la parte actora, se realizará conforme a los argumentos referidos en el 

mismo.  

 

B). Planteamiento del Problema. 

 

(i) Postura del Actor. En su escrito de demanda, la parte actora       

aduce medularmente -en su único concepto de impugnación-,                   

la indebida fundamentación y motivación de la resolución   

impugnada.4 

 

Ello, pues refiere que la autoridad demandada no expresa argumentos 

lógico-jurídicos ni pormenoriza las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

que permitan obtener con certeza, como se actualizaron las conductas 

infractoras.     

 

 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, Página: 87. 

4 Ello, de conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 

PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE 

AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN». Novena Época; Registro: 164618; Instancia: Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Materia(s): Común; Tesis: 2a./J. 58/2010; Página: 830. 
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(ii) Postura del demandado. Al respecto, la autoridad refiere que ningún 

agravio le irroga al actor la imposición de la multa, dado que la misma     

se encuentra debidamente fundada y motivada, existiendo congruencia 

entre los motivos de las infracciones con los fundamentos señalados, los 

que se adecuan a las conductas desplegadas por el actor, cumpliéndose 

con lo dispuesto por la fracción VI, del artículo 137 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 

(iii) Problema Jurídico a resolver. Así, de conformidad con el artículo 

299, fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa   

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, el «problema jurídico a 

dilucidar» consiste en determinar si los motivos señalados en el acto 

impugnado, son suficientes y determinantes para tenerlo por legalmente 

valido. 

 

C). Razonamiento Jurisdiccional. Luego, una vez realizado el análisis al 

contenido de la actuación controvertida, así como a la totalidad de las 

constancias que integran los autos, quien resuelve concluye que resulta 

fundado el concepto de impugnación en estudio para declarar la      

nulidad total de la resolución impugnada, con base en las siguientes 

consideraciones: 

 

El primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que: 

 

«Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del procedimiento». 

 

Énfasis añadido 

 

Lo anterior se reitera en la fracción VI, del artículo 137 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, que a la letra dispone:  
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«Artículo 137. Son elementos de validez del acto administrativo: 

 

[…] 

VI. Estar debidamente fundado y motivado 

[…] 

 

Énfasis añadido 

 

Así, para considerar que un acto administrativo que incide en la esfera jurídica 

del gobernado, cumple con la debida fundamentación y motivación, es 

necesario que éste cumpla con los siguientes elementos: a) preceptos legales 

aplicables; b) relato pormenorizado de los hechos, incluyendo elementos 

temporales, espaciales y de modo; y c) argumentación lógica jurídica que 

explique con claridad la razón por la cual los preceptos de ley tienen aplicación 

al caso concreto, es decir, la subsunción racional del caso fáctico a la hipótesis 

normativa.5 

 

Particularmente, en relación con la debida motivación, la autoridad emisora 

debe darle a conocer a éste en detalle y de manera completa la esencia de 

todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de autoridad, 

esto es, las razones explicativas del por qué se tomó una determinada  

decisión. Esto se traduce en el deber de enunciar las circunstancias                

de hecho que describan las conductas atribuidas al infractor y que                   

las mismas encuadren de manera perfecta en las hipótesis normativas 

aplicables. 

 

Por lo tanto, es necesario que el acto administrativo exprese con precisión      

las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 

consideradas para la emisión del acto, siendo imprescindible la adecuación 

entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso 

concreto se configure la hipótesis normativa para que se pueda colegir          

que la actuación de la autoridad se encuentra debidamente motivada y  

fundada. 

 
5 Robustece tal aserto, lo establecido en la jurisprudencia intitulada: «FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS 

ACTOS ADMINISTRATIVOS». Octava Época; Registro: 216534; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de 

Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Núm. 64, Abril de 1993; Materia(s): 

Administrativa; Tesis: VI. 2o. J/248; Página: 43. 
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Al efecto, se aprecia que en la multa impuesta a ***** con número de oficio *****, 

de fecha 13 trece de agosto de 2020 dos mil veinte, la autoridad demandada 

señaló únicamente como motivación: 

 

[…]; así mismo, de conformidad con el artículo 22, fracción XIV de la Ley de Alcoholes 

para el Estado de Guanajuato vigente en este momento, y en la fecha en que se practicó 

la visita, el cual establece como obligación explotar la licencia de funcionamiento de 

manera directa por su titular o beneficiarios en los términos del artículo 19-A, así como 

abstenerse de que su explotación se realice por persona distinta a las anteriores; siendo 

que el autorizado en la licencia de funcionamiento cuya titularidad ostenta es *****, y la 

Licencia de Funcionamiento está siendo explotada por *****, como se acreditó en la visita 

de inspección, toda vez que *****, manifestó ser el propietario del establecimiento […]; por 

consiguiente *****, propietario del establecimiento visitado, incumple con la obligación de 

explotar la Licencia de Funcionamiento de manera directa por su titular; así pues y tal 

como se advierte de los hechos asentados en el acta de visita de inspección fiscal de 

fecha 02 de julio de 2020, levantada a folios oficiales números *****, *****, *****, ***** y 

*****, no fue exhibido al personal que practicó la visita, las notas o facturas que 

ampararan la mercancía alcohólica en existencia dentro del establecimiento […]. 

 

Que con el incumplimiento consistente en no conservar en el domicilio las notas o 

facturas que ampararan la mercancía alcohólica en existencia dentro del establecimiento, 

así como no explotar la licencia de funcionamiento de manera directa por su titular           

o beneficiarios en los términos del artículo 19-A, así como abstenerse de que su 

explotación se realice por persona distinta a las anteriores, según se conoció por        

esta autoridad y quedó asentado en acta de visita de inspección fiscal de fecha              

02 de julio de 2020, levantada a folios oficiales números *****, *****, *****, ***** y *****, su 

conducta actualiza el supuesto establecido en el artículo 29, fracción III y XV de la Ley de 

Alcoholes para el Estado de Guanajuato […], motivo por el cual esta autoridad fiscal, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 22, fracción III y XIV y 29, fracción III y XV de 

la Ley de Alcoholes para el Estado de Guanajuato […], le impone las multas en los 

términos que a continuación se indican:  

 

 

CONCEPTO IMPORTE 

a) Multa por no conservar la documentación 

comprobatoria correspondiente 

Artículo 29, fracción III de la Ley de Alcoholes 

para el Estado de Guanajuato. 

 

$***** 

b) Multa por explotación por persona distinta 

Artículo 29, fracción XV de la Ley de Alcoholes 

para el Estado de Guanajuato.  

 

$***** 

TOTAL $***** 
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De lo anteriormente transcrito, se desprende que la autoridad demandada 

señaló -en un primer momento-, que el hoy actor fue infraccionado en         

virtud de que la licencia de funcionamiento para ejercer actividades 

relacionadas con la Ley de Alcoholes para el Estado de Guanajuato               

fue emitida a nombre de *****, la cual está siendo explotada por ***** en su 

carácter de propietario del establecimiento visitado, persona distinta a su       

titular. 

 

Para ello, la autoridad demandada señaló -en el acta de inspección- que         

en el establecimiento visitado se realizaba la actividad comercial relativa           

a la enajenación (compra-venta) de bebidas alcohólicas; sin embargo, los 

inspectores omitieron precisar cómo fue que concluyeron que en ese    

momento de la diligencia se estuviera explotando la licencia en materia           

de alcoholes por una persona distinta a su titular, máxime si no se            

detectó ni asentó que «*****, en su carácter de propietario del 

establecimiento», realizara -de manera flagrante- la venta de bebidas 

alcohólicas hacia terceras personas. Al respecto, cabe clarificar que el hoy actor 

jamás se ostentó como titular de la referida licencia de funcionamiento, 

sino como propietario o dueño del local o establecimiento visitado, siendo 

hipótesis completamente diferentes.   

 

Ahora bien, por otra parte se advierte que la autoridad demandada también 

infraccionó a la parte actora por no conservar las notas o facturas             

que ampararan la mercancía alcohólica en existencia dentro del 

establecimiento. 

 

Al respecto, cabe clarificar que como consecuencia de lo manifestado a     

supra líneas, la parte actora no tenía la obligación legal de mostrar o    

conservar la documentación comprobatoria correspondiente; esto es, al           

no haberse ostentado el hoy actor como titular de la licencia de    

funcionamiento en materia de alcoholes, la demandada no debió solicitarle     

las notas o facturas que ampararan la mercancía alcohólica en existencia 

dentro del establecimiento inspeccionado, obligación legal que en su caso, 

debió exigírsele al titular de la licencia referida, esto es, a *****.  
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Sin embargo, al no haber acontecido así en la especie, lo anterior se traduce en 

una indebida motivación, puesto que no basta con expresar de manera genérica 

los supuestos motivos señalados en el acto de autoridad, sin hacer mención   

de las circunstancias, razones especiales o causas inmediatas que le sirvieron 

de base para arribar a esa conclusión. Sirve de sustento, el siguiente criterio 

jurisprudencial:  

 

«MOTIVACION, CONCEPTO DE. La motivación exigida por el artículo 16 constitucional 

consiste en el razonamiento, contenido en el texto mismo del acto autoritario de molestia, 

según el cual quien lo emite llega a la conclusión de que el acto concreto al cual se dirige, 

se ajusta exactamente a las prevenciones de determinados preceptos legales. Es decir, 

motivar un acto es externar las consideraciones relativas a las circunstancias de hecho 

que se formula la autoridad para establecer la adecuación del caso concreto a la 

hipótesis legal.»6  [Énfasis añadido] 

 

Visto lo anterior, resulta inconcuso que las simples expresiones referidas 

genéricamente en la resolución controvertida, de ninguna manera constituyen 

una debida motivación. 

 

Al respecto, en el caso «Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador»,      

la Corte Interamericana de Derechos Humanos, consideró que: «[…] La 

motivación es la exteriorización de la justificación razonada que permite      

llegar a una conclusión […]»7 

 

Asimismo, en el caso «Chocrón Chocrón vs. Venezuela», el aludido tribunal 

interamericano puntualizó que: «[…] la argumentación de un fallo y de      

ciertos actos administrativos deben permitir conocer cuáles fueron los     

hechos, motivos y normas en que se basó la autoridad para tomar su    

decisión, a fin de descartar cualquier indicio de arbitrariedad. Asimismo, la 

motivación demuestra a las partes que éstas han sido oídas y, en aquellos 

casos en que las decisiones son recurribles, les proporciona la posibilidad       

de criticar la resolución y lograr un nuevo examen de la cuestión ante las 

instancias superiores.8 

 
6 Séptima Época; Registro: 237716; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación; Volumen 151-156, Tercera Parte; Materia(s): Común; Página: 225. 

7 Véase Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de fecha 21 veintiuno de noviembre de 2007 dos mil siete. Páginas 26, 27 y 38. 

8 Véase Caso Chocrón Chocrón vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de fecha 01 uno de julio de 2011 dos mil once. Página 38. 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_170_esp.pdf
http://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_227_esp.pdf
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D). Conclusión. Por lo tanto, este juzgador considera que le asiste                   

la razón al actor, toda vez que la resolución que por esta vía se              

impugna carece de la debida y suficiente fundamentación y motivación 

requerida como elemento mínimo para la validez de todo acto de         

autoridad. 

 

Situación que se traduce en un vicio de fondo, al no cumplirse         

cabalmente con el elemento de validez contenido en la                             

fracción VI, del artículo 137 del Código de Procedimiento y                       

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de                  

Guanajuato.  

 

Clarifica lo anterior, el siguiente criterio jurisprudencial que se cita a 

continuación: 

 

«FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y           

LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES 

TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS           

DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR. La falta de 

fundamentación y motivación es una violación formal diversa a la indebida o incorrecta 

fundamentación y motivación, que es una violación material o de fondo, siendo distintos 

los efectos que genera la existencia de una u otra, por lo que el estudio de aquella 

omisión debe hacerse de manera previa. En efecto, el artículo 16 

constitucional establece, en su primer párrafo, el imperativo para las autoridades de 

fundar y motivar sus actos que incidan en la esfera de los gobernados, pero la 

contravención al mandato constitucional que exige la expresión de ambas en los actos de 

autoridad puede revestir dos formas distintas, a saber: la derivada de su falta, y la 

correspondiente a su incorrección. Se produce la falta de fundamentación y motivación, 

cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se 

hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista 

en esa norma jurídica. En cambio, hay una indebida fundamentación cuando en el acto 

de autoridad sí se invoca el precepto legal, sin embargo, resulta inaplicable al asunto por 

las características específicas de éste que impiden su adecuación o encuadre en la 

hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en el supuesto en que sí se indican las 

razones que tiene en consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas están 

en disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica en el caso. De manera 

que la falta de fundamentación y motivación significa la carencia o ausencia de tales 
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requisitos, mientras que la indebida o incorrecta fundamentación y motivación entraña la 

presencia de ambos requisitos constitucionales, pero con un desajuste entre la aplicación 

de normas y los razonamientos formulados por la autoridad con el caso concreto. La 

diferencia apuntada permite advertir que en el primer supuesto se trata de una violación 

formal dado que el acto de autoridad carece de elementos ínsitos, connaturales, al mismo 

por virtud de un imperativo constitucional, por lo que, advertida su ausencia mediante la 

simple lectura del acto reclamado, procederá conceder el amparo solicitado; y en el 

segundo caso consiste en una violación material o de fondo porque se ha cumplido con la 

forma mediante la expresión de fundamentos y motivos, pero unos y otros son 

incorrectos, lo cual, por regla general, también dará lugar a un fallo protector, sin 

embargo, será menester un previo análisis del contenido del asunto para llegar a concluir 

la mencionada incorrección. Por virtud de esa nota distintiva, los efectos de la concesión 

del amparo, tratándose de una resolución jurisdiccional, son igualmente diversos en uno y 

otro caso, pues aunque existe un elemento común, o sea, que la autoridad deje 

insubsistente el acto inconstitucional, en el primer supuesto será para que subsane la 

irregularidad expresando la fundamentación y motivación antes ausente, y en el segundo 

para que aporte fundamentos y motivos diferentes a los que formuló previamente. La 

apuntada diferencia trasciende, igualmente, al orden en que se deberán estudiar los 

argumentos que hagan valer los quejosos, ya que si en un caso se advierte la carencia 

de los requisitos constitucionales de que se trata, es decir, una violación formal, se 

concederá el amparo para los efectos indicados, con exclusión del análisis de los motivos 

de disenso que, concurriendo con los atinentes al defecto, versen sobre la incorrección 

de ambos elementos inherentes al acto de autoridad; empero, si han sido satisfechos 

aquéllos, será factible el estudio de la indebida fundamentación y motivación, esto es, de 

la violación material o de fondo».9 

 

En tal sentido, queda demostrada la causal de nulidad prevista por                    

el artículo 302, fracción IV, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, toda vez         

que la resolución impugnada fue emitida en contravención de las    

disposiciones jurídicas aplicables, dejando de aplicar las debidas; situación   

que incumple con lo dispuesto en los artículos 16 de la Constitución         

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 137, fracción VI, del Código 

aludido.   

 

SEXTO. Decisión o Fallo. En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 300, fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia 

 
9 Novena Época; Registro: 170307; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXVII, Febrero de 2008; Materia(s): Común; Tesis: I.3o. C. 

J/47; Página: 1964. 
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Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la 

nulidad total de la resolución impugnada. Se puntualiza que deberá ser    

lisa y llana, ya que al estar en presencia de un vicio material, su ineficacia      

es total y al existir cosa juzgada la autoridad demandada se encuentra  

impedida para dictar una nueva resolución.10 Lo anterior, sin perjuicio de        

las facultades discrecionales de la autoridad fiscal estatal, relacionadas         

con la verificación al cumplimiento de la normatividad en materia de     

alcoholes. 

 

SÉPTIMO. Pretensiones del actor y consecuencias. Una vez satisfecha       

la pretensión de nulidad, en los términos expuestos en el Considerando 

anterior, se precisa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 143                    

del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y            

los Municipios de Guanajuato, el acto impugnado no se presume             

legítimo ni ejecutable, atendiéndose así la única pretensión de la parte     

actora.  

 

OCTAVO. Ejecución de la Sentencia. Finalmente, no subsiste condena 

alguna que deba cumplir la autoridad demandada, dado el alcance de           

esta sentencia y la pretensión de nulidad satisfecha, ya que al no         

advertirse pago alguno que resarcir a la hoy actora u otra acción                    

que repararle, con la declaratoria de nulidad sus derechos han sido 

restablecidos.  

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, II y         

III, 298, 299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de Procedimiento                 

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato,         

se: 

 

R E S U E L V E 

 

 
10 Ello, de conformidad con lo consignado en la jurisprudencia intitulada: «NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS. SENTIDO AMPLIO DEL CONCEPTO Y EFECTOS DE LA DECRETADA EN EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL». Décima Época; Registro: 2020803; Instancia: Tribunales Colegiados 

de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 71, Octubre 

de 2019, Tomo IV; Materia(s): Administrativa; Tesis: I.4o.A. J/4 (10a.); Página 3350.  
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PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y resolver el 

presente proceso contencioso administrativo. 

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en el presente 

proceso, acorde a lo manifestado en el Considerando Cuarto de esta   

sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la nulidad total del acto impugnado, en          

términos de lo expuesto en el Considerando Quinto y Sexto de la          

misma. 

 

Notifíquese a las partes. En su oportunidad procesal, archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de 

esta Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, Magistrado 

Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente asistido de la Licenciada 

Ruth Esther Rodríguez García, Secretaria de Estudio y Cuenta, que da          

fe.- 

 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de expediente 

2214/1ªSala/2020. 

 

 

 


